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ANEXO I 

 
REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE PRESTACIÓN 

CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN EL ÁMBITO 

DE TODO EL PAÍS.- 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de noviembre de 2025, hasta el 30 de noviembre 2025.- 

 Sin comida y sin S.A.C. 

Suma no 

remunerativa 

 

Sueldo 

$ 

Jornal 

$ 

Sueldo 

$ 

Jornal 

$ 

PEONES GENERALES…………. 967.158,27 42.548,19 12.000,00 527,92 

AYUDANTES DE ESPECIALIZADOS  

PEÓN ÚNICO……………………… 

 

991.773,42 

 

43.635,43 

 

12.305,41 

 

541,41 

ESPECIALIZADOS:     

Peones que trabajan en el cultivo del 

arroz, peones de haras, peones de 

cabañas (bovinos y ovinos)……… 

 

 

993.823,79 

 

 

43.722,58 

 

 

12.330,85 

 

 

542,49 

Ovejeros…………………………… 1.001.732,50 44.205,98 12.428,98 548,48 

Albañiles, apicultores, carniceros, 

carpinteros, cocineros, cunicultores, 

despenseros, domadores, 

fruticultores, herreros, inseminadores, 

jardineros, mecánicos (generales y 

molineros), panaderos, pintores, 

quinteros y talabarteros…………. 

 

 

 

 

 

 

 

1.029.575,76 

 

 

 

 

 

 

 

45.270,26 

 

 

 

 

 

 

 

12.774,44 

 

 

 

 

 

 

 

561,69 

Ordeñadores en explotaciones 

tamberas…………………………… 

 

1.036.120,72 

 

45.583,37 

 

12.855,65 

 

565,57 
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Ordeñadores en explotaciones 

tamberas y que además desempeñan 

funciones de carreros…………… 

 

 

1.066.743,93 

 

 

46.896,08 

 

 

13.235,61 

 

 

581,86 

Conductores tractoristas, maquinista 

de máquinas cosechadoras y 

agrícolas…………………………… 

 

 

1.073.182,52 

 

 

47.284,23 

 

 

13.315,49 

 

 

586,68 

Mecánicos tractoristas…………… 1.126.788,58 49.569,11 13.980,61 615,03 

 

 

PERSONAL JERARQUIZADO 

 

$ 

Suma no 
remunerativa 

$ 

Puesteros….….…………………… 1.062.604,85 13.184,25 

Capataces…………………………. 1.168.444,24 14.497,45 

Encargados……………………….. 1.230.635,08 15.269,08 

 
VIVIENDA: La vivienda que proporcione el empleador debe reunir los requisitos establecidos 

en el TITULO IV de la Ley 26.727 N°, no pudiendo efectuarse deducción alguna por dicho 

suministro.- 

 
BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Será el UNO POR CIENTO (1%) de la remuneración 

básica de su categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una 

antigüedad de hasta DIEZ (10) años; y del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5 %), cuando el 

trabajador tenga una antigüedad mayor a los DIEZ (10) años.-  

 
Los trabajadores comprendidos en la presente Resolución que desarrollan sus tareas en las 

Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR, les será aplicable un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre las 

remuneraciones mínimas de la categoría laboral que revistan.- 
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ANEXO II 

 

MONTOS TOPES INDEMNIZATORIOS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE 

PRESTACIÓN CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN 

EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de noviembre de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2025.- 

Montos topes indemnizatorios Base Promedio Tope 

 $ 1.066.815,21 $ 3.081.957,01 
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ANEXO III 

 
REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE PRESTACIÓN 

CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN EL ÁMBITO 

DE TODO EL PAÍS.- 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de diciembre de 2025, hasta el 31 de enero de 2026.- 

 Sin comida y sin S.A.C. 
Suma no 

remunerativa 

 

Sueldo 

$ 

Jornal 

$ 

Sueldo 

$ 

Jornal 

$ 

PEONES GENERALES…………. 978.908,17 43.065,11 22.000,00 967,85 

AYUDANTES DE ESPECIALIZADOS  

PEÓN ÚNICO……………………… 

 

1.003.822,36 

 

44.165,55 

 

22.559,92 

 

992,58 

ESPECIALIZADOS:     

Peones que trabajan en el cultivo del 

arroz, peones de haras, peones de 

cabañas (bovinos y ovinos)……… 

 

 

1.005.897,64 

 

 

44.253,76 

 

 

22.606,56 

 

 

994,56 

Ovejeros…………………………… 1.013.902,44 44.743,03 22.786,46 1.005,56 

Albañiles, apicultores, carniceros, 

carpinteros, cocineros, cunicultores, 

despenseros, domadores, 

fruticultores, herreros, inseminadores, 

jardineros, mecánicos (generales y 

molineros), panaderos, pintores, 

quinteros y talabarteros…………. 

 

 

 

 

 

 

 

1.042.083,97 

 

 

 

 

 

 

 

45.820,24 

 

 

 

 

 

 

 

23.419,81 

 

 

 

 

 

 

 

1.029,76 

Ordeñadores en explotaciones 

tamberas…………………………… 

 

1.048.708,43 

 

46.137,16 

 

23.568,69 

 

1.036,89 
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Ordeñadores en explotaciones 

tamberas y que además desempeñan 

funciones de carreros…………… 

 

 

1.079.703,69 

 

 

47.465,81 

 

 

24.265,28 

 

 

1.066,75 

Conductores tractoristas, maquinista 

de máquinas cosechadoras y 

agrícolas…………………………… 

 

 

1.086.220,49 

 

 

47.858,68 

 

 

24.411,74 

 

 

1.075,58 

Mecánicos tractoristas…………… 1.140.477,81 50.171,32 25.631,12 1.127,55 

 

 

PERSONAL JERARQUIZADO 

 

$ 

Suma no 
remunerativa 

$ 

Puesteros….….…………………… 1.075.514,32 24.171,13 

Capataces…………………………. 1.182.639,54 26.578,66 

Encargados……………………….. 1.245.585,93 27.993,32 

 
VIVIENDA: La vivienda que proporcione el empleador debe reunir los requisitos establecidos 

en el TITULO IV de la Ley 26.727 N°, no pudiendo efectuarse deducción alguna por dicho 

suministro.- 

 
BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Será el UNO POR CIENTO (1%) de la remuneración 

básica de su categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una 

antigüedad de hasta DIEZ (10) años; y del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5 %), cuando el 

trabajador tenga una antigüedad mayor a los DIEZ (10) años.- 

 
Los trabajadores comprendidos en la presente Resolución que desarrollan sus tareas en las 

Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR, les será aplicable un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre las 

remuneraciones mínimas de la categoría laboral que revistan.- 
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ANEXO IV 

 

MONTOS TOPES INDEMNIZATORIOS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE 

PRESTACIÓN CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN 

EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS.- 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de diciembre de 2025, hasta el 31 de enero de 2026.- 

Montos topes indemnizatorios Base Promedio Tope 

 $ 1.079.775,83 $ 3.119.399,37 
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ANEXO V 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE PRESTACIÓN 

CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN EL ÁMBITO 

DE TODO EL PAÍS.- 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de febrero de 2026, hasta el 31 de julio de 2026.- 

 

 Sin comida y sin S.A.C. 

 

Sueldo 

$ 

Jornal 

$ 

PEONES GENERALES………………………………………… 1.000.908,17 44.032,95 

AYUDANTES DE ESPECIALIZADOS 

PEÓN ÚNICO….…………………………………………………. 

 

1.026.382,28 

 

45.158,13 

ESPECIALIZADOS:   

Peones que trabajan en el cultivo del arroz, peones de haras, 

peones de cabañas (bovinos y ovinos)……………..………….. 

 

1.028.504,20 

 

45.248,32 

Ovejeros……………………………………..…………………….. 1.036.688,90 45.748,58 

Albañiles, apicultores, carniceros, carpinteros, cocineros, 

cunicultores, despenseros, domadores, fruticultores, herreros, 

inseminadores, jardineros, mecánicos (generales y molineros), 

panaderos, pintores, quinteros y talabarteros…………………. 

 

 

 

1.065.503,78 

 

 

 

46.850,01 

Ordeñadores en explotaciones tamberas………………………. 1.072.277,13 47.174,05 

Ordeñadores en explotaciones tamberas y que además 

desempeñan funciones de carreros…………………………….. 

 

1.103.968,97 

 

48.532,56 

Conductores tractoristas, maquinista de máquinas 

cosechadoras y agrícolas...……………………………………… 

 

1.110.632,23 

 

48.934,26 

Mecánicos tractoristas……………………………………………. 1.166.108,93 51.298,87 
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PERSONAL JERARQUIZADO $ 

Puesteros….….……………………………………………………. 1.099.685,44 

Capataces………………………………………………………….. 1.209.218,21 

Encargados………………………………………………………… 1.273.579,25 

 
VIVIENDA: La vivienda que proporcione el empleador debe reunir los requisitos establecidos 

en el TITULO IV de la Ley N° 26.727, no pudiendo efectuarse deducción alguna por dicho 

suministro. 

 
BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Será el UNO POR CIENTO (1%) de la remuneración 

básica de su categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una 

antigüedad de hasta DIEZ (10) años; y del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5 %), cuando el 

trabajador tenga una antigüedad mayor a los DIEZ (10) años.  

 
Los trabajadores comprendidos en la presente Resolución que desarrollan sus tareas en las 

Provincias de CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR, les será aplicable un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre las 

remuneraciones mínimas de la categoría laboral que revistan.  
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ANEXO VI 

 

MONTOS TOPES INDEMNIZATORIOS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE 

PRESTACIÓN CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN 

EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS.- 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de febrero de 2026, hasta el 31 de julio de 2026.- 

Montos topes indemnizatorios Base Promedio Tope 

 
1.104.042,73 

 

$ 3.189.504,81 

 

 
 

Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
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